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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 06826/INFOEM/IP/RR/2019 y 06828/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Coyotepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, se tuvieron por recibidas dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Coyotepec; lo anterior, ya que si bien, se  presentaron, el dieciséis de ese mes y año, a través de dicho portal, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el Acuerdo mediante el cual se expide el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado Libre y Soberano de México, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, se tuvo por recibido, el día hábil siguiente, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio  00312/COYOTEP/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito al Secretario del Ayuntamiento C. Marcelo Mireles Ortega, compruebe con documentos en formato. Pdf que el C. Cristian León persona adscrita a su área; no tiene alguna demanda laboral en contra del Ayuntamiento de Coyotepec.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00313/COYOTEP/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito al Director de Jurídico Miguel Ortega Buendia, copia en formato .Pdf de la demanda laboral promovida por el C. Cristian León Velazquez, servidor público adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento a cargo del C. Marcelo Mireles Ortega.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”                                                                    

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho y veinte de agosto de agosto de dos mil diecinueve, la Ayuntamiento de Coyotepec notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las respuestas a las dos solicitudes de información previamente señaladas, a través de la digitalización de los siguientes documentos:



Para dar atención al requerimiento con número 00312/COYOTEP/IP/2019, el oficio sin número, del veinte de agosto de dos mil diecinueve, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Particular, mediante el cual señaló lo siguiente:

“…
R. En respuesta a la presente solicitud de información, hago de su conocimiento que con fundamento en los artículos 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra indica: 

[Se reproduce el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

[Se inserta el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México]

De lo anterior, no es atribución de la Secretaría del Ayuntamiento el generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información concerniente a demandas laborales, ello en atención a los fundamentos jurídicos antes mencionados, sin embargo, la Unidad de Transparencia, debió haber turnado la presente solicitud de información a la dependencia administrativa correspondiente, que por la naturaleza de sus funciones y/o atribuciones pudiesen generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar o conservar la información relativa a demandas laborales.
…”

Mientras que para la solicitud con número 00313/COYOTEP/IP/2019, el oficio sin número, del ocho de agosto de dos mil diecinueve, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, dirigido al Solicitante, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
Atento a la solicitud 00313/COYOTEP/2019, hecha llegar a esta Dirección Jurídica mediante el sistema electrónico SAIMEX; en el que tiene a bien solicitar, cito…. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7 fracción IV, 17 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como 1, 2 fracciones I y II, 6 y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, le informo lo siguiente. Que el Responsable de esta Unidad Jurídica, en observancia de los preceptos legales antes invocados y a efecto de garantizar la protección de datos personales que obran bajo mi resguardo; así como para garantizarla observancia de los principios de protección de datos personales que se encuentran en mi posesión; debo manifestarle la negativa de proporcionarle dicho documento, dado que la demanda en comento contiene datos personales de el Titular Cristian León Velazquez, y que, para poder extender dicha información de acuerdo al principio de Consentimiento que rige en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; se requiere el permiso del Titular C. Cristian Leon Velazques para estar en aptitud de proporcionar dicha información. Sin embargo, me permito proporcionarle la información de dicho procedimiento laboral de la siguiente manera: EXPEDIENTE SAT 224/2016 ACTOR: CRISTIAN LEON VELAZQUEZ DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO DE CYOTEPEC RADICADO ANTE LA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO. Sin más que agregar, quedo a Usted para cualquier duda o aclaración.
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, los dos en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio  00312/COYOTEP/IP/2019, referente al Recurso de Revisión 06828/INFOEM/IP/RR/2019

“ACTO IMPUGNADO
00312/COYOTEP/IP/2019” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se me proporciono la información solicitada, solicito se exhorte al Secretario del Ayuntamiento actúe conforme a los principios de su corriente ideológica donde se mencionan las siguientes frases: no robar, NO MENTIR Y NO TRAICIONAR, así que le solicito no encubra a su personal y muestre los documentos, correspondiendo a los principios que caracterizan a su corriente ideológica. Lamento mucho que el secretario proteja la actuación de sus trabajadores.” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio  00313/COYOTEP/IP/2019, referente al Recurso de Revisión 06826/INFOEM/IP/RR/2019

“ACTO IMPUGNADO
00313/COYOTEP/IP/2019” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se me proporciono la información solicitada, solicito al Infoem exhorte al titular del área correspondiente a contestar mi solicitud lea la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del estado de México y municipios ya que no se contesto de la manera correcta.” (Sic.)

IV Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinticuatro de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	
Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00312/COYOTEP/IP/2019
	06828/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández

	00313/COYOTEP/IP/2019
	06826/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El treinta de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los dos medios de impugnación con número  06826/INFOEM/IP/RR/2019 y 06828/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Coyotepec, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 06828/INFOEM/IP/RR/2019 al diverso 06826/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Coyotepec.

d) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, los Informes Justificados respecto a los Recursos de Revisión con número 06826/INFOEM/IP/RR/2019 y 06828/INFOEM/IP/RR/2019, a través del oficio número DJ/COY/172/2019, de la misma fecha de recepción suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracción IV, 6, 7, 17, 21 y 23 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de; así como 1, 2 fracciones I y II, 6, 8, 122, 125, 130, 132 fracciones I y III , y m uy especialmente el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo que el Responsable de esta Unidad Jurídica, en observancia de los preceptos legales antes invocados con el fin de garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales que se encuentran en mi posesión y la protección de los mismos; y siendo más puntual , debido al estado procesal que guarda el expediente solicitado, es decir, que se encuentran en actividad procesal, no es posible el tratamiento y transmisión de la información contenida en dicho expediente, ya que la divulgación de su información, podría alterar la conducción normal de la substanciación de los procedimientos, situación que obliga al Titular de esta Unidad Jurídica de clasificar la información de referencia como reservada hasta en tanto no  haya quedado firme.
…”

Cabe señalar que el presente oficio no fue puesto a la vista del Particular, pues contiene información que podría ser considera como confidencial, ya que se proporcionó datos de un expediente de un juicio laboral en trámite, vinculado con el demandado.

e) Requerimiento de información adicional: El diez de octubre de dos mil diecinueve, se emitió el oficio INFOEM/COM-LGPN/0337/2019, rubricado por el Comisionado Ponente, dirigido a la Titular de la Unida de Transparencia del Ente Recurrido, por medio del cual se realizó un requerimiento de información adicional, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado al Ayuntamiento de Coyotepec, el mismo día, por medio del cual se solicitó informar lo siguiente:

“…
1. Señale si el juicio laboral, con número de expediente SAT 224/2016, se encuentra en trámite o concluido.

2. En el caso, de que dicha controversia haya concluido, precise el sentido de la resolución (absolutoria y condenatoria), así como, la determinación tomada por la Sala Auxiliar del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México (si hubo erogación de recursos públicos a favor del Cristian León Velázquez).

3. Indique de manera general, los datos que se localizan en la demanda emitida por el ex trabajador.
…”

f) Ampliación del plazo para resolver: El once de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veintisiete del mismo mes y año.

g) Desahogo del Requerimiento de Información Adicional: El quince de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través del correo electrónico de la oficina del Comisionado Ponente, el oficio número DJ/COY/189/2019, del once de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por el Director de Asuntos Jurídicos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual da respuesta al requerimiento de información adicional y cuyo contenido es el mismo que el diverso número DJ/COY/172/2019, citado en el presente Antecedente, inciso d).

h) Acuerdo de Audiencia de Acceso. El dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se citó a audiencia al Ayuntamiento de Coyotepec, para que el veintiuno del mismo mes y año, con la finalidad de que aclarara diversas cuestiones respecto al expediente con número SAT 224/2016, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 182 y 185, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información y Pública del Estado de México y Municipios;  acto que fue notificado al Sujeto Obligado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico oficial, el mismo día.

i) Audiencia de Acceso a la información clasificada: El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se celebró la audiencia de acceso a la información, ordenada mediante proveído dieciséis del mismo mes y año, en la que se manifestó lo siguiente:

“…
El Licenciado Natán Abdiel González Ortega del área Jurídica del Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· Que el día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, el Presidente del Tribunal de la Sala Auxiliar Sala Auxiliar del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, emitió el Acuerdo de admisión de la demanda presentada por la persona señalada en la solicitud de información, en contra del Ayuntamiento de Coyotepec, la cual recayó en el número de expediente SAT 224/2016.

· Que el siete de agosto de dos mil diecinueve, a las doce horas, se llevó a cabo la Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento de pruebas y admisión de pruebas, mediante el cual, únicamente se habían ofrecido las pruebas correspondientes.

· Que a la fecha de la audiencia, estaban en espera de la emisión del Acuerdo de admisión y desahogo de pruebas.

· Que reiteraba que la información contenida en el expediente SAT 224/2016, se encontraba reservada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el juicio, a la fecha se encuentra en trámite.

De esta manera, es servidor público previamente señalado del Sujeto Obligado presentó, lo siguiente: 

· Demanda presentada ante la Sala Auxiliar del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, por la persona indicada en el requerimiento informativo, en contra del Ayuntamiento de Coyotepec.

· Acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, emitido por el Presidente del Tribunal de la Sala Auxiliar del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, por medio del cual admitió la demanda previamente señalada y solicitó el emplazamiento al Sujeto Obligado.

· Acuerdo del siete de agosto de dos mil diecinueve, suscrita por el Secretario Auxiliar y el Secretario de Acuerdo, de la Sala referida, por medio del cual se tuvo por celebrada la Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento de pruebas y admisión de pruebas, en la cual se tuvo por cerrado el período de ofrecimiento de pruebas.
…”

j) Cierre de instrucción. El veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción II y VI, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con a la clasificación de la información y la entrega de diversa que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace al Recurso de Revisión con número 06828/INFOEM/IP/RR/2019, resulta necesario traer a colación la hipótesis prevista en la fracción IV, la cual precisa, que cuando admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley referida, será sobreseído; en ese orden de ideas, el artículo 191, fracción VI, de la Ley de la materia, establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En ese contexto, resulta necesario analizar la solicitud de información con número 00312/COYOTEP/IP/2019, con el fin de verificar que no se trate de una consulta; en ese sentido, el Particular solicitó se le dé respuesta al cuestionamiento siguiente “Solicito al Secretario del Ayuntamiento C. Marcelo Mireles Ortega, compruebe con documentos en formato. Pdf que el C. Cristian León persona adscrita a su área; no tiene alguna demanda laboral en contra del Ayuntamiento de Coyotepec; por lo cual se puede colegir que pide un pronunciamiento específico del Secretario del Ayuntamiento, a saber, si un servidor público tiene o no, una demanda laboral en contra del Sujeto Obligado, lo cual implicaría la elaboración de un documento que dé respuesta al requerimiento informativo. 

Sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Conforme a lo anterior, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
De tales circunstancias, se colige que los Entes Recurridos únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento.
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta al cuestionamiento previamente referido constituye una consulta  y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponden a una pregunta que implicaría elaborar un documento ad hoc por parte de la Secretaría del Ayuntamiento; aunado a que el Particular, conoce que existe una demanda laboral del servidor público señalado en el pedimento informativo.

En consecuencia, en virtud de que la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un pronunciamiento específico y elaborara un documento que dé contestación a dicha petición, el Recurso de Revisión 06828/INFOEM/IP/RR/2019 actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en consecuencia, lo procedente es SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión 06826/INFOEM/IP/RR/2019, se considera procedente entrar al fondo de dicho asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El ahora Recurrente, requirió la demanda laboral promovida por el servidor público señalado en el requerimiento informativo, adscrito a la Secretaría del Ayuntamiento. En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, indicó que no podía proporcionar la información, dado que el documento requerido, contenía datos personales, por lo que, necesitaba el consentimiento del trabajador para entregarlo, por lo cual, indicó el número de expediente, la parte actora y demandada, y autoridad que lleva el procedimiento.

Inconforme con lo anterior, el Particular interpuso un Recurso de Revisión, donde se agravió de la clasificación de la información, al señalar que sólo se le había entregado la demanda solicitada, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Ayuntamiento de Coyotepec, revocó la respuesta y precisó, que toda vez que la información requerida, formaba parte de un expediente, que aún se encontraba en trámite, no era posible proporcionarlo, ya que su divulgación podría alterar la conducción normal de la substanciación de procedimientos, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Situación que fue ratificada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el desahogo del requerimiento de información adicional, al reiterar la clasificación aludida.

Ahora bien, durante la sustanciación del Recurso de Revisión, se llevó a cabo una audiencia de acceso a la información; del acta levantada se desprende que el Ayuntamiento de Coyotepec, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, realizó las siguientes manifestaciones:

· Que el día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, el Presidente del Tribunal de la Sala Auxiliar Sala Auxiliar del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México, emitió el Acuerdo de admisión de la demanda presentada por la persona señalada en la solicitud de información, en contra del Ente Recurrido, la cual recayó en el número de expediente SAT 224/2016.

· Que el siete de agosto de dos mil diecinueve, a las doce horas, se llevó a cabo la Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento de pruebas y admisión de pruebas, mediante el cual, únicamente se habían ofrecido las pruebas correspondientes.

· Que al veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, estaban en espera de la emisión del Acuerdo de admisión y desahogo de pruebas.

· Que reiteraba que la información contenida en el expediente SAT 224/2016, se encontraba reservada en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el juicio, a la fecha previamente señalada, se encontraba en trámite.

Además, a la audiencia el Sujeto Obligado se presentó con la demanda respectiva y los acuerdos del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis y siete de agosto de dos mil diecinueve.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio  00313/COYOTEP/IP/2019, la respuesta del Sujeto Obligado, el escrito recursal, el Informe Justificado, el desahogo del requerimiento de información adicional y la audiencia de acceso a información; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por la ahora Recurrente; por lo que, en principio, es de recordar que la Dirección de Asuntos Jurídicos, indicó que no podía proporcionar la información, dado que el documento requerido, contenía datos personales, por lo que, necesitaba el consentimiento del trabajador para entregarlo, por lo cual, únicamente entregó datos del expediente que contiene la demanda solicitada.

Sin embargo, durante la substanciación del Medio de Impugnación, dicha área revoco dicha situación y precisó que la demandada requerida, estaba reservada en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues formaba parte de un juicio en trámite. Lo cual, fue ratificado mediante el desahogo del requerimiento de información adicional.

En ese contexto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese orden de ideas, resulta necesario señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente o se encuentre clasificada; es decir, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionar por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, que precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.
Al respecto, el Ayuntamiento de Toluca, en respuesta no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla en términos del artículo 140, fracciones IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, aludió a una clasificación. Lo anterior, se robustece con el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
Por tal motivo, se concluye que el Ente Recurrido no cumplió con el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que si bien señaló que no podía dar a conocer la información solicitada, lo cierto es que no proporcionó la respectiva aprobación  del Comité de Transparencia, en donde señalara las razones, motivos o circunstancias que acreditaran que la información requerida era reservada, con la respectiva prueba de daño.  No obstante lo anterior, se procede analizar la causal de reserva señalada por la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Coyotepec.

En ese contexto, el artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), precisa lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…” 

Por su parte, en los Lineamientos Generales, se prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 
….”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

En principio, conforme al Acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, emitido por el Presidente del Tribunal de la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, se loga advertir que en el presente caso, el expediente  SAT 224/2016, corresponde a un juicio ordinario laboral llevado a cabo ante dicha autoridad.

En ese contexto, los artículos 226, 229, 232, 233, 233 A, 234, 237, 241, 242, 242 BIS y 243 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece las etapas por las cuales se conforma dicho juicio, a saber, las siguientes:

1. Presentación de la demanda: Se presenta el escrito de demanda ante la Oficialía de Partes de la Sala Auxiliar.

2. Admisión y emplazamiento de la parte demandada: Se dictará el acuerdo de admisión, el cual será notificado a la parte actora y se emplazará a la parte demandada, a efecto de que conteste la misma. Posteriormente, la parte demandada contesta de demanda.

3. Contestación de la demanda. Se contesta la demanda y la Sala Auxiliar emite acuerdo para señalar día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, ofrecimiento y admisión de pruebas.

4. Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas. La cual se lleva a cabo en las siguientes fases:

· Conciliadora: Las partes deciden o no llegar a un acuerdo para dar por terminado el conflicto.
· Depuración Procesal: Se determinan las excepciones de prescripción y cosa juzgada.

· Ofrecimiento y admisión de pruebas. Las partes ofrecen sus pruebas, a efecto de que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje determine o no su admisión.

Agotada la fase previamente referida, se dictará acuerdo, en el cual se precisará el día y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas.

5. Audiencia de desahogo de pruebas. Se lleva a cabo dicha diligencia, dándole prioridad a las pruebas de la parte actora; una vez desahogada la audiencia, las partes tendrán oportunidad de emitir sus alegatos.

6. Cierre de Instrucción: Una vez presentados los alegatos, se declarará cerrada la instrucción, a efecto que se emita el proyecto de laudo.

7. Emisión del Laudo: Elaborado el proyecto de laudo, se procederá a su discusión y aprobación del pleno; una vez emitido el Laudo, se notificará a las partes. 

Conforme a lo anterior, se logra desprender que el Juicio Ordinario Laboral, se desarrolla en las siguientes etapas:

1. Presentación de la demanda;
2. Admisión y emplazamiento de la parte demandada;
3. Contestación de la demanda;
4. Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas;
5. Audiencia de desahogo de pruebas;
6. Cierre de Instrucción, y
7. Emisión del Laudo.
Una vez precisado lo anterior, cabe señalar que conforme a lo visto en la audiencia de acceso a información, se logró verificar que la demanda requerida por el ahora Recurrente, recayó en el expediente SAT 224/2016, mismo que fue admitido, mediante el Acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, suscrito por el Presidente del Tribunal de la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de México.

Por otra parte, precisó que la última actuación había sido Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento de pruebas y admisión de pruebas, mediante el cual se declaró por cerrado el periodo de ofrecimiento de pruebas y se dejó pendiente el acuerdo sobre la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes. Dicha diligencia fue llevada a cabo, el siete de agosto de dos mil diecinueve, fecha posterior a la presentación de la solicitud de información. 

Además, el Sujeto Obligado en la audiencia señaló que al veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, la Sala Auxiliar de Tlalnepantla aún no había emitido el acuerdo de admisión de pruebas.

De lo anterior, se logra observar que el juicio laboral se encuentra en la etapa 4 Audiencia de conciliación, depuración procesal, ofrecimiento y admisión de pruebas, por lo cual, se puede advertir que dicho procedimiento sigue en trámite y por lo cual, se acredita el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión, pues aún no cuenta con Laudo por parte de la Sala Auxiliar, tan es así,  que  al veintiuno de octubre de la presente anualidad, no se había llevado a cabo las etapas 5, 6 y 7.

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Al respecto, en el presente caso, es de precisar que el Solicitante quiere tener acceso a la demanda localizada en el expediente SAT 224/2016; al respecto, el artículo 227 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que la demanda deberá contener, el nombre y domicilio del promovente y demandado, el objeto, la relación de los hechos y documentos probatorios o indicación del ligar en que puedan obtenerse.

En ese sentido, la Ponencia tuvo a la vista la demanda requerida y se logró advertir que esta contiene los datos de las partes, las prestaciones que busca obtener la persona señalada en la solicitud, los hechos y las pruebas ofrecidas.

Conforme a lo anterior, se advierte que el documento solicitado, corresponde a una constancia propia del juicio ordinario laboral que se encuentra en trámite, pues corresponde al escrito por el cual se da inicio a dicho procedimiento, además, que contiene las prestaciones (lo que pide la parte actora) y los hechos bajó el cual se plantará la controversia que se buscar resolver y las pruebas solicitadas por la parte actora, que están pendientes de estar admitidas; por lo que, se acredita el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.

Así, se considera que la demanda del expediente SAT 224/2016, actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio sigue en trámite.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública.

II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:

· Que existe un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer a terceros los documentos que se encuentran dentro de un expediente de un juicio en trámite, podría proporcionar que estos adelanten una expectativa respecto del sentido en que debe resolverse el laudo, sin contar con todos los elementos, tales como el análisis del marco normativo aplicable, las pruebas desahogadas y en su caso, los alegatos emitidos.

Aunado a lo anterior, que la ciudadanía suponga sobre la controversia que dirime el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, podría ocasionar dañar la imagen, de la parte actora o de la demandada, al generar una percepción negativa de estos, sin que se hubiere probado o no, los hechos señalados en la demanda, lo cual ocasionaría un perjuicio en el honor de estos.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; lo anterior, se acredita, en virtud de que la información contenida en la demanda, permite conocer la estrategia procesal de la parte actora, lo cual podría alterar el derecho al debido proceso, toda vez que durante la sustanciación del juicio, se busca las partes tengan acceso a los documentos de sus contrapartes, en los momentos procesales indicados por la norma que les rija, con el objetivo de que ninguno se vea beneficiado, propiciando un desequilibrio o que alguno tenga ventaja sobre el otro; dicha situación toma relevancia, pues el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, aun no admite las pruebas señaladas en la propia demanda, pues la parte actora, solicita que se hagan diversas diligencias.

Lo anterior, se refuerza con el hecho de que hasta en tanto no exista un laudo que haya emitido la Sala Auxiliar de dicho Tribunal, las constancias únicamente le conciernen  a las partes, pues entre ellos se encuentra la controversia y por lo tanto, no existe en este momento procesos una afectación al interés público, en virtud de que sólo las partes que intervienen en el citado juicio se verán favorecidas o no. Además, es de precisar que una vez que la autoridad laboral tome la determinación respectiva, la limitación de acceso se termina.

· Que la reserva no se traduzca en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal,  cuya finalidad es salvaguardar la conducción de un juicio de carácter laboral y la equidad procesal, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva; lo anterior, toda vez que una vez se haya concluido el procedimiento y quedado firme, se podrá desclasificar.

Aunado, a que se busca salvaguardar los derechos de la parte actora, como demandada, como es la buena imagen de estos, pues la ciudadanía podría generar un juicio a priori, afectando con una visión negativa hacía alguna de las partes.
Por tales consideraciones, en caso de que existan procedimientos en trámite, en contra del comercio señalado en la solicitud, en trámite, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VIII, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Por lo expuesto, se considera que el Ayuntamiento de Coyotepec, para atender el requerimiento de información, deberá entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la demanda localizada en el expediente con número SAT 224/2016, sustanciado por la Sala Auxiliar de Tlalnepantla del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.

Así, se concluye que el agravio hecho valer por el ahora Recurrente es PARCIALMENTE FUNDADO, pues si bien el documento requerido es clasificado, lo cierto es, que el Sujeto Obligado omitió entregar el acuerdo de clasificación respectivo.
SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente Sobreseer el Recurso 06828/INFOEM/IP/RR/2019 y Revocar, la respuesta 00313/COYOTEP/IP/2019, otorgada por el Ente Recurrido, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, con su respectiva prueba de daño, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la demanda localizada en el expediente número SAT 224/2016.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente el Recurso de Revisión número 06828/INFOEM/IP/RR/2019, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción VI, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente  de la Resolución.

SEGUNDO.  Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00313/COYOTEP/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
Se ORDENA al Ayuntamiento de Coyotepec, a que entregue, al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El acuerdo del Comité de Transparencia donde confirme la clasificación, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la demanda localizada en el expediente número SAT 224/2016.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. Asimismo que podrá interponer el medio de defensa establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 06826/INFOEM/IP/RR/2019 y 06828/INFOEM/IP/RR/2019.
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